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PARTE OFICIAL Núm. 5269

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta. 
Real Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta 1? de Noviembre.)

Diputación provincial de las Baleares
----------------------------

RESUMEN por capítulos y artículos del presupuesto provincial ordinario para el 
próximo ejercicio de 1904, aprobado por la Diputación en sesión de 27 de Octu
bre de 1903.

IISTG-KESOS Pesetas

Núm. 5268

Gobierno Civil
Sección 9.a—-Elecciones

Con el fin de conocer con la exactitud y 
urgencia conveniente el resultado de la elec
ción de Concejales que debe celebrarse el 
dia 8 del actual, encargo eficazmente á ios 
Sres. Alcaides de esta piovincia que inme
diatamente que termine el escrutinio y por 
los medios mas rápidos posibles, me parti
cipen el número de Concejales elegidos y 
la calificación política de los mismos.

Palma 2 Noviembre de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

SECCION DE LA GACETA

Capítulo l.°—Rentas y censos.—Artículo l.° . . ■.......................  . . 1.689'78
Id. 4.°—Repartimiento.—Artículo único............................................... 636.300'16
Id. 5o— Instrucción pública. — Artículo único. . ............................ 4870‘00
Id. Beneficencia.—Artículo único ...................................................... 71.919*19

To t a l  d e in g r e s o s ...................................... 714.779*13

GASTOS

CAPITULO l.°—Ad min is t r a c ió n  pr o v in c ia l
Artículo l.°...........................¿.......................................... 38.265*00

Id. 2.°............................................................................. 8 27500
Id. 3.°.............................................................................  9.775*00
Id. 4°........................................................................... 10 350 00
Id. 5.°............................................................................. 1.000*00 67.665*00

CAPITULO 2.a—Se r v ic io s g e n e r a l e s
Artículo l.°............................................................................. 9.040'00

Id. 2.°.............................................................................. 1.500*00
Id. 3.°...........................................................................' 2.000*00
Id. 4.°.............................................................................. 3.500*00
Id. 5.°.............................................................................. 5.000 00 21.040*00

Núm. 5270

D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia.
Hago saber: que por el Arrendatario de 

la recaudación de contribuciones de esta 
provincia me han sido presentadas tres cer
tificaciones de los contribuyentes en con
cepto de Rustica y Uibana D.a Magdalena 
Frau Palmer D. Antonio Pastor Olíver y 
D a Isabel Balaguer Frau como terceros po- 
aeedores de fincas situadas en los términos 
municipales de Puigpuñent, Sóller y Espor- 
ias respectivamente y no habiendo hecho 
efectivas sus cuotas que los corresponde 
satisfacer en concepto de propietarios de 
dichas fincas en los plazos señalados por 
Instrucción he decretado la siguiente

Providencia: Po? cuanto los contribuyen
tes comprendidos en estas certificaciones 
no han hecho efectivas sus cuotas en loa 
niazos señalados por Instrucción quedan 
incursos en el apremio de primer grado ó 
sea el 5 por 100 sobre la misma que esta
blece el art. 50 de Ja vigente Instrucción 
para el servicio de la recaudación pudien- 
< o satisfacer dichas cuotas y el menciona
do ¡ ecaígo durante los tres dias siguientes 
á la publicación de este edicto según dis
pone el art. 52 de la antedicha Instrucción.

Palma 29 Octubre de 1903.—Fernando 
del Rio.

CAPITULO 4.° -Ca r g a s
Artículo L°..................................................................- . 350*00

Id. 2.°........................................................................... 1.999-00
Id. 3.°........................................................................... 12 353*75
Id. 4.°........................................................................... >
Id. 5.°........................................................................... 803*65 15.506*40

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo Sr.: Vistas las instancias promovi

das por varios Sobrestantes de Obras pú
blicas en solicitud de que se aplacen los 
exámenes para el ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes, alegando en apoyo de su peti
ción que con motivo de los trabajos ur
gentes á que ha dado lugar el plan de ca
minos vecinales, tuvieron que suspender 
los estudios de preparación que venían ha
ciendo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), estimando aten
dible la indicada petición, y con el fin de 
no irrogar perjuicio á los interesados, ha 
resuelto lo s guíente:

l.° Aplazar hasta el 15 de Enero de 
1904 los exámenes de referencia.

Y 2.° Prorrogar hasta el 13 de Diciem
bre próximo el plazo para la admisión de 
solicitudes. '

De Rsal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. machos años. Madrid 27 de 
Octubre de 1903.

CAPITULO 5.°—In s t r u c c ió n  pú b l ic a
Artículo 1°............................................................................ 12.650*00

Id. 2.°, 3.° y 4.°...................................................................... 41.610*88
Id, 5.°............................................................................ 17.990*00
Id. 6.°........................................................................... 1.875*00
Id. 7.°............................................................................ >
Id. 8.°........................................................................... 4.600'00

CAPITULO 6.° —Be n e f ic e n c ia

78.725*88

Ariículo 1.®
Id. 2.°
Id. 3.°
Id. 4°

186.430*00
151.641*00
129 627*00 467.698*00

GA8SET

Sr. Director general de Obras públicas.
{Gaceta 30 de Octubre.)

CAPITULO 7.®—Co r r e c c ió n  pú b l ic a  
Artículo l.°................................................................  . . 15.359*00 15.359*00

CAPITULO 8.°—Impr e v is t o s  
Artículo único.....................................................................  15.600*00 15.600'00

CAPITULO 11.°—Ob r a s d iv e r s a s  
Articulo único.......................................... ’........................... 10.000*00 10*000*00

CAPITULO 12.°—Ot r o s g a s t o s  
Artículo único.......................................................................... 23.184*85 23.184*85

To t a l  d e g a s t o s ...................................... 714.779*13

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos prevenidos en el art. 18 de: 
Real Decreto de 3 de Mayo de 1892

Palma 29 Octubre de 1903.—El Presidente de la Dipntación, José Sociae.

Núm. 5271

Hago saber: Que por Ja Administración 
de Hacienda do esta provincia me han sido 
remitidas relaciones nominales de los con
tribuyentes por cédulas personales, de los 
pueblos que á continuación se expresan, 
que en el corriente año no se han provisto 
de ellas durante el plazo de cobranza vo
luntaria y en su virtud, he decretado la si
guiente

Providencia. — De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en el 
único grado de apremio, consistente en la 
multa del duplo del valor de la cédula que 
respectivamente les haya correspondido, 
conforme preceptúa el artículo 41 de la 
Instrucción del impuesto de cédulas de 27 
de Mayo de 1884, á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, á fio de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de 24 horas, advir- 
tiéndolea que de no ver ficarlo, se procederá 
inmediatamente ai embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Señor 
Registrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva de embargo. 
—Pueblos.—Artá, Binisalem, Campos, CaL 
viá, Cepdepera, Fornalutx, Lloeeta, La Pue
bla, Sansellas, Sineu, Santa Eugenia y San
ta Margarita.

Lo que se pública en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta piovincia para conocimiento 
de los referidos contribuyentes.

Palma 30 de Octubre de 1903.—El Te
sorero de Hacienda, Fernando del Rio,

M.C.D. 2022



Ndm. 5272 
ADUANA DE PALMA 

Anuncio.- -Ei día 7 del .dual á las once 
de la maHaua se efectuará en la Aduana de 
esta Ciudad la subasta de 13 barriles de al
caparras ea viuegre tasados en 18 pesetas.

Lo que se pone eu conocimiento del pú
blico.

Palma 2 Noviembre de 1903.—El Admi
nistrador, Vicente Polo.

Núm. 5273
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento en sesión del dia 29 
del actual, acordó contratar en pública su
basta el servicio de alumbrado público por 
petróleo de los arrabales, barriadas y case
ríos de esta término municipal, para duran
te el aüo 1904, con arreglo á las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  eu cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, con objeto de que durante los diez 
dies siguientes al de la inserción de este 
anuncio puedan presentar les reclamacio
nes que se quiera, adviitiendo que transcu
rrido dicho plazo no será atendida ninguna 
de las que produzcan, en observancia á lo 
que dispone ei citado artículo.

Palma 31 Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Planas.—P. A del E. A.—El Se
cretario, José Estada.

Núm. 5274 
ALCALDIA DE PALMA

Cementerios.-— Debiéodo procederse al 
derribo de la pared que divide el Cemente
rio Católico da esta Ciudad del ensanche del 
mismo, se avisa á los propietarios de las se
pultaras que tengan lápidas ó panteones 
adosados á la misma, se sirvan retirarlos 
dentro el plazo de 15 días contados desde 
la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á fin de 
evitarles los perjuicios que dicho derribo 
podría ocasionarles; en ¡a inteligencia de 
que ei expirado el indicado plazo no lo han 
efectuado, se procederá por el Ayuntamien
to y á costas de los interesados á le. refun
da reparación, sin que por parte de éstos 
haya lugar á reclamación alguna.

Palma 31 Octubre de 1903. —El Alcalde, 
Antonio Planas.

Núm. 5275
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caidía D. Félix Copsón pidiéndo permiso 
para instalar una caldera á vapor de fuerza 
de 8 caballos en su fábrica sita en la calle 
de Monterrey del Arrabal de Sta. Catalina 
con destino á la destilación de aguaa amo
niacales, y cump'iendo con lo que previene 
el art. 392 de las ordenanzas municipales, 
se anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por espacio da 15 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia

Palma 31 Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Planas.

Núm. 5276
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formada la matricula industrial de este 
pueblo para el próximo año de 1904; se ha
llará de manifiesto en la Secretaria de la ex
presada Corporación por espacio de quince 
dias á efectos de reclamación.

Llucmayor 29 Octubre de 1903—El Al
calde, Antonio Monserrat. - El Secretario, 
Guillermo Aulet.

Núm. 5277
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Ultimado el repartimiento individual de 

la riqueza territorial sobre la riqueza rústica 
y pecuaria correspondiente á este distrito 
municipal, para el próximo año de 1904, 
qued2 expuesto al público á efectos de re
clamación en la Secretaria de este Ayunta
miento por ei término de diez dias a contar 
desde la inserc ón del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia

Fornalutx 27 Octubre 1903. —El Alcalde, 
Gabriel Ballester. —P. A. del A y J. P.— - 
Guillermo Mayol, Secretario.

Núm. 5278
Ultimado el reparto individual de la rique

za temtorial sobre la riqueza urbana de es e 
distrito municipal para el próximo año de 
1904. queda expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por el término de diez dias á con 
tar desde la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia

Fornalutx 27 Octubre 1903.—El Alcalde, 
Gabriel Ballester. — P. A. del A. y J. P.— 
Guillermo Mayol, Secretario.

Núm. 5279
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados, hacer efectivo el cupo de consumos 
y recargos autorizados de esta villa corres
pondientes al próximo año de 1904, por 
medio del reparto vecinal, si no dan resulta 
do los encabezamientos gremiales y el arrien
do á venta libre de las especies sujetas á es 
te impuento, se invita á los cosecheros, fa
bricantes y especuladores, para que presen
ten sus proposiciones á esta Alcaldía hasta 
el dia 7 de Noviembre próximo y horas de 
diez á once.

Si no diera resultado el medio de los en
cabezamientos gremiales, queda señalado el 
dia 13 del propio mes para celebrar subasta 
por un periodo de uno a tres años á venta 
libre de las especies sujetas á dicho impues
to; y no ofreciendo ésta resultado, se cele
brará una segunda y última subasta el dia 
23 del indicado mes de Noviembre á la hora 
de las diez.

Las referidas subastas tendrán lugar en 
estas casas consistoriales y no se admitirán 
como licitadores, aquellos á quienes excluya 
el Reglamento vigente de consumos, de
biendo sujetarse á los pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación.

Buñola 28 de Noviembre de 1903.— 
El Alcalde, Mateo Homar. - P A. del A. y 
J. de A.—Pedro Muntaner, Secretario.

Núm. 5280
ALCALDIA DE SANTAÑY

La matricula Industrial de esta Villa, for
mada para el próximo año de 1904, queda
rá expuesta al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de diez dias contaderos desde él 
en que este anuncio se publique en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santafty 28 Octubre de 1903.—El Alcal
de, Juan Muntaner.

Núm. 5281
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT
Formada ;a matricula industrial y de co

mercio de esta villa, para el próximo año de 
1904. estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclamación, 
durante el plazo de diez dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia.

Puigpuñent á 29 Octubre de 1903.—El 
Alcalde, Gaspar Lladó.

Núm. 5282
El Padrón de Carruajes de lujo de esta 

villa para el próximo año de 1904 estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por termino de ocho dias 
á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Puigpuñent á 29 Octubre de 1903.—El 
Alcalde, Gaspar Lladó.

Núm. 5283
AYUNTAMIENTO DE MURO

Confeccionado el reparto de la contribu
ción territorial por rústica de esta villa del 
año 1904. permanecerá expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por espacio de ocho 
días hábiles contados desde el siguiente de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, pasado dicho 
plazo ninguna será atendida.

Muro 28 de Octubre de 1903.—El Alcal
de, Juan Marimon.—Francisco Campamar 
Garrió, Secretario. .

Núm. 5284
Confeccionado el reparto de la contribu

ción territorial por urbana de esta villa 

del afio 1904, permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to á efectúe de reclamación por espacio de 
ocho dias hábiles contados desde el siguien
te de la ioeerción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pasa
do dicho plazo ninguna será atendida.

Muro 30 Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Juan Marimon.—Francisco Campamar Ga
rrió, Secretario.

Núm. 5285
Formada la matricula industrial de esta 

villa para el afio de 1904, estará expuesta 
al público á efectos de reclamación por es
pacio de diez dias hábiles contados desde 
el siguiente de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
parado este plszo ninguna será atendida.

Muro 1.® de Noviembre de 1903.—El Al 
calde, Juan Marimon.—El Secretario, 
Francisco Campamar Garrió.

Núm. 5286
AYUNTAMIENTO DE PETRA

El repartimiento de la contribución so
bre riquezas rústica, pecuaria y colonia de 
este término municipal para el próximo 
año 1904, estará expuesto al público en es
ta casa consirtorial á efectos de reclama
ción por término de diez dias á contar des
de la inserción do este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Petra 29 Octubre de 1903.—El Alcaide, 
Sebastian Font.—P. A. de la J. P.—Gas
par Perelló, Secretario.

Núm. 5287
Ei repartimiento de la contribución so

bre riqueza de edificios y solares de este 
término municipal para el próximo año 
1904 estará expuesto al público en esta ca
sa consistorial á efectos de reclamación por 
término de diez días á contar desda la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Petra 29 Octubre de 1903.—El Alcaide, 
Sebastian Font.—P. A. de la J. P.—Gas
par Perelló, Secretario.

Núm. 5288
ALCALDIA DE PETRA

La matricula industrial de esta villa pa
ra el próximo año 1904, estará expuesta al 
público á efectos de reclamación en esta 
casa consistorial por espacio de diez dias á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Petra 29 Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Sebastian Font.

Núm. 5289
ALCALDIA DE SANTA MARIA

La matricula industrial y de comercio 
de esta población que ha de regir en el 
próximo año de 1904, queda de manifiesto 
al público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación durante el 
plazo de diez días á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, advirtiendo que 
finido que sea dicho plazo ninguna será 
atendida.

Santa Maria 30 de Octubre de 1903.— 
El Alcalde, Sebastian Crespi.—El Secreta
rio, Sebastian Calafat.

Núm. 5290
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminado el repartimiento de la Con

tribución Territorial sobre la riqueza rústi
ca, colonia y pecuaria de este término mu
nicipal para el afio 1904, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclamacióo 
por término de ocho dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, á contar desde el 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San Juan 30 Octubre de 1903.—El Al
calde, Antonio Bauzá.—P. A. de! A y 
J. P.—Antonio Fernandez, Secretario.

Núm. 5291
AYUNTAMIENTO

DE SAN ANTONIO ABAD
Anuncio.—Acordado por este Ayunta

miento y Asociados hacer efectivo el capo 
de consumos y recargos autorizados para 

el próximo afio de 1904 por medio de re. 
parto vecinal, sino dan resultado los en- 
cab. zamicn^os gremiales y el arriendo $ 
venta libre de las especies sujetas á este 
impuesto, ae invita á los cosecheros, fabri. 
cantes y especuladores, para que presenten 
proposiciones en la Secretaria de esta Cer- 
porecíón dentro del término de ocho dina 
contados desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

No dando resaltado el medio de los en» 
cabezamientos indicados queda señalado el 
dia 13 del próximo Noviembre para cele» 
brar subasta á venta libre por un periodo 
de uno á tres años de todas las especies 
sujetas al impuesto; caso de no dar resulta
do la anterior subasta ee señala otra al mis
mo objeto para el día 23 deí propio mes, 
admitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partee del tipo fijado á la totalidad 
de lae especies por término de un año.

No ofreciendo resultado alguno ninguno 
de los medios citados queda señalado el 
dia 4 del inmediato Diciembre para proce* 
der al arriendo á la esclueiva por un afio, 
de los grupos de iiquidos y carnee, si no 
diese ésta resultado, la segunda tendxá lu
gar el dia 15 dd mismo y si tampoco diera 
resultado la torcera y última se verificará 
el 26 del propio mes.

Todas las í-ubasias anunciadas tendrán 
lugar ¡a Gasa Consistorial por medio de 
pujas á la. liana y horas de once á doce de 
los dias señalados, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

San Antonio Abad 30 Octubre de 1903. 
— El Alcalde accidenta!, Joan Cardona.— 
El Secretario, Mariano Viñas.

Núm. 5292
ALCALDIA DE IB1ZA

Ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
núm. 5740, fecha 27 del actual, ee publica 
bajo el núm. 5198 un edicto de esta Alcal
día fechado el 21 del mismo mts anuncian
do las condiciones del Concurso para pro
veer una plaza de Médico Titular de este 
municipio.

Y siendo una de ellas que la duración 
del contrato será de (cuatro) años en vez de 
(dos), como equivocadamente aparece in
serto en el referido edicto, se rectifica en 
este sentido ei citado anuncio.

Eu Ibíza a 30 Octubre de 1903.—El Al
calde, Mariano Llcbet.— D. S. O.—El Se- 
cret rio, Arturo Perez-Cabrero.

Núm. 5283
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

No habiendo ofrecido resultado los en- 
cabtzamientos parciales ó gremiales, ni el 
arriendo á venta libre de las especies suje
tas al impuesto de consumos, se intenta el 
arriendo á la exclusiva por an año úe los 
grupos líquidos y carnea por subasta que 
tendrá lugar el 14 del actual; no dando ésta 
resultado 1» segunda tendrá lugar el dia 
veinte y dos dichos eu la cual se sujetarán 
loe precios de venta al aumento que acorda
rá la Comisión encaigada: y si tampoco die
ra resultado ee celebrara la tercera y última 
subasta el treinta dichos, admitiéndose en 
éeta proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes del cupo señalado.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar en la Casa Consistonái dando princi
pio á las veinte y terminando á las veinte 
y una por el sistema de pujas á la llana 
arregladamente ai pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ia Secretaria.

Son Servera 31 Octubre 1903.—El Al
calde, Bartolomé Riera.—Bartolomé Flu- 
xá, Secretario.

Núm. 5294
Formados los repartimientos individua

les sobre ¡es riquezas rustica y pecuaria 
que hen de regir por el año de 1904, per* 
manecerán expuestos a. público á efectos 
de reclamación en las Secretarias del 
Ayuntamiento durante ei plazo de ocho 
días hábiles contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasado cuyo pla
zo ninguna será atendida.

Son Servera 31 de Octubre de 1903.— 
El Alcalde, Bartolomé Rieia.—Bartolomé 
Fluxá, Secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 5295
formados los repartimientos sobre la ri

queza urbana de este término municipal 
.a9 han de regir para el año 1903, perma- 
gecerán expuestos al público á efectos de 
,ec!amacióa en la Secretaria del Ayunta
miento durante el plazo de ocho dias hábi- 
le8 contados desde ei siguiente a! de la in- 
gerción del piesente en el Bo l e t ín  Of i
CIAL de la provincia.
‘ Son Ser ver a 31 de Octubre de 1903 — 
Ei Alcalde, Bartolomé Riera.—Bartolomé 
fioxá, Secretario.

Núm. 5296
La Matricula industrial y de comercio 

que ha de regir para el año 1904, perma
necerá expuesta al público á efectos de 
jeolamación en la Secretaria del Ayunta
miento durante el plazo de diez días hábi- 
es contados desde el siguiente al de la in- 
¡erción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Son Servera 31 de Octubre de 1903.— 
El Alcalde, Bartolomé Riera.—Bartolomé 
Fluxá, Secretario.

Núm. 5297
El padrón de carrusges de lujo de esta 

villa formado para el año 1904, permane
cerá expuesto al público en la Secretaria 
durarte el plazo de diez dias hábiles con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de! présenle en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia.

Son Servara 31 Octubre 1903.—El Al
calde, Bartolomé Riera.- Bartolomé Fluxá, 
Secretario.

Núm. 5298 
a y u n t a mie n t o  d e  s a n  l o r e n z o  

Declarada la iucepacidad de D. Guiller
mo Biuzá Sureda para continuar ejercien
do el cargo de concejal por haber perdido 
la vecindad de esto termino al trasladar su 
domicilio al extranjero, ee anuncia por el 
piesente que dicha vacante extraordioana 
será cubierta en la próxima renovación 
votando en consecuencia cuatro concejales 
en el primer distrito en vez de los tres que 
anteriormente le pertenecieran.

San Lorenzo l.° Noviembre de 1903. — 
El Alcalde, Antonio Alemañy.

Núm. 5299 
a y u n t a mie n t o  d e  s o l l e r  

Estado espresivo de los gastos causados 
durante las semanas que abajo se indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración Municipal.

Semana del lunes 31 de Agosto al domin
go 6 de Septiembre de 1903

Por la construcción de una alcantarilla 
en la calle de Isabel 2.A—■ Oficiales (jorna
les) 11, importe pesetas 26.—Peones (jor
nales) 45|, importe pesetas 88.—Dinamita 
(kilógramos) .importe pesetas 2'50.—Pis
tones 10, importe pesetas 0*50.— Metcha 
1 cabo, importe pesetas 0*50.—Metcha 1 
cabo, importe pesetas 0*45.—Aceite, im
porte pesetas 0*25. —Cemento (kilógramos) 
252, importe pesetas 6.

Por la conservación y reparación de los 
pisos de laa calles de esta localidad.—Pie
dra triturada, metros 19, importe pesetas 
21*37.

Por la colocación de la tubería para ca
nalizar las aguas de la fuente del Rafal a 
la barriada del puerto.- Oficiales (jornales) 
12, importe pesetas 31*12.—Peones (juma, 
les) 11, ímpoite pesetas 14*25.—Espelmae 
importe pesetas 1*90.—Pozales 1, importe 
pesetas 2.—Escobas 1, importe pesetas 
0'10.—Cemento (kilógramos) 924, importe 
pesetas 22.—Canales 50, importe pesetas 
8*12.—Expuertas 6, importe pesetas 3*60. 
—Transporte de arena, importe pesetas 

i 2'25. — Sillares lj cargas, importe pesetas 
I 6*75.

Semana del lunes 7 de Septiembre al 
Domingo 13

Por la construcción de una alcantarilla 
en la calle de Isabel 2 a—Oficiales (jorna- 
lee) 14|, importe pesetas 35*18.—Peones 
(jornales) 33, importe pesetas 57*04.—Cal 
(kilogramos) 840, importe pesetas 16*25. 
"-Cemento (kilógramos) 252, importe pe-

fletas 6,- Dinamita (kilogramos 1|, impor
te pfigí'tas 7‘5O.—Pólvora, importe pesetas 
1*60—Metcha y pistones, importe pesetas 
0'95.—Aceite, importe pesetas 0'25.—Le
fia 1 haz, importe pesetas 1.

Por !a limpieza practicada en las choacas 
de esta localidad —Peones (jornales) 7, im
porte pesetas 14 08.—Escobas 4, importe 
pesetas 1.

Por cambiar un farol en la calle del La
vadero.—Oficiales (jornales f, importe pe
setas 1*37.—Peones (jornales 1, importe 
pesetas r56 —Cemento (kilógramos) 68, 
importe pesetas 1*50.

Por cambiar nn farol en la calle del Mir
to.—Oficiales (jornales) J, importe pesetas 
1*25.—Peones (jornales) importe pese
tas 0‘56. — Cemento (kilógramos) 42, im
porte pesetas 1.

Por la colocación de ¡a tubería para ca
nalizar les aguas de la fuente del Rafal á 
la barriada del puerto.—Oficiales (jornales) 
12, importe pesetas 3P75.—Peones (jorua- 
lee) 24, importe pesetas 34*12.— Carros 
(jornales) 3, importe pesetas 15.—Cemento 
(kilogramos) 924, importe pesetas 22.— 
Expuertas 6, importe pesetas 3'60.—Poza
les 1, importe pesetas 2.—Espelmas (kiló
gramos) 1, importe pesetas 2*25.

Semana del lunes 14 di 20 de Septiembre
Por la construcción de una alcantarilla 

en la calle de Isabel 2.a—Oficiales (jorna
les) 29, importe pesetas 69. - Peones (jor
nales) 38, importe pesetas 77‘87. —Metcha 
1 cabo, importe pesetas 0‘45,—Pólvora 1 
paquete, importe pesetas 1*60. Cemento 
(kilógramos) 546, importa pesetas 13*00.— 
Cuadernos uno, importe pesetas 0‘55.— 
Aceite, importe pesetas 0‘75 —Tierra car
gas 3, importe pesetas 2‘25

Por recomponer el piso del camino de 
las Argilas.—Oficiales (jornales) 13, im
porte pesetas 18'62.

Limpieza practicada en varias calles.— 
Carros (jornales) importe pesetas 2*50.

Por la conservación del piso de varias 
calles de esta localidad. - Piedra triturada, 
metros 12, importe pesetas 13*50.
Por recomponer el piso del camino de Can 
Gaepá. Peones (jornales) 3, importe pese
tas 6.—Carros (jornales) 1^, importe pe
setas 7*50. 

Podar el arbolado de la carretera que I . m. -
conduce al puerto.—Oficiales (jornales) i D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de | 
4^, importe pesetas 11*25. I Primera Instancia y de Instrucción de |

Por la construcción de una cisterna en I la ciudad de Palma y su partido.
la primera escuela de niños.— Oficiales I i08 autos juicio ejecutivo que se si- 
(jornales) 20, importe pesetas 51*25.—Peo- | gUen ante este Juzgado y Escribanía del 
nes (jornales) 23, importe pesetas 34*15. I iufrascrit® actuario, por el Procurador Don 
Sillares de piedra caigas |, importe pese- Francisco Pizá á nombre de D. Emilio 
tas 4*50.-Cemento (kilógramos) 840, im- | Fehu y Arbona contra D. Manuel Peña y 
porte pesetas 20.—Cal 168 (kilógramos) | Gelabart, sobre pago de cantidad; tengo 
importe pesetas 3'50.—Canales una, im- I 6Cordado sacar por segunda vez á pública 
porte pesetas 0'30. I subasta por término de veinte dias y con

. I rebaja dei veinte y cinco por ciento de su
Semana del lunes 21 de Septiembre al I juetiprec7o, las siguientes fincas embarga- 

domingo 26 . ¿a6 ó dicho D. Manuel Peña y Gelabert.
Por la construcción de una alcantarilla I Una porción de tierra sembradío, llama- 

en la calle de Isabel 2.a—Oficiales (joma- I da Son Oliver, sita en el distrito del mie
les) 28, importe pesetas 66'50.—Peonei I mo nombre del término municipal de Fe- 
(jornales) 44, importe pesetas 84'75. —Ca- I |Baitx, de cabida aproximadamente de tres 
rros (jornales) 1, importe pesetas 5.—Cal I cuartones, ó cincuenta y tres áreas veiote 
(kilógramos) 378, importe pesetas 6*81.— I y eeis centiáreas, linda por Norte y Sur 
Tierra (cargas) 4, importe pesetas 3.— I COn tierra de Sebastian Vaquer, por Oeste 
Aceite, importe pesetas 1.—Cemento (ki- | con la de Rafael Roseelló, y por Este con 
lógramos) 462, importe pesetas 11.—Pie- I otra de D. Gabriel Riera y Escalas: justi- 
dras (cargas) 2, importe pesetas 2'50. I preciada en la cantidad de mil quinientas

Por la limpieza practicada en el Torren- I pesetas.
te Mayor.—Peones (jornales) 2, importe I y una ca86 eeñalada con el número diez
pesetas 3*75. | y nU6Ve de la Plaza del lugar de la Esgla-

Podar el arbolado de la carretera dal términc muaicipai de Esportee cuya I 
puerto.—Oficiales (jornales) 4 importe I D0 consta, lindante por 1a derecha 
pesetas 11*25. | eutrando con casa de Juana Ana Pericás,

Por recomponer el piso del camino del I poc ¡a jZqUierda con otra de herederoe de 
Camp Llarch.—Oficiales (jornales) 1 f, im- I y Mariano Villalonga y por te espalda 
porte pesetas 3*50;— Peones (jornales) 4, | COn el predio Son Machella: justipreciada 
importe pesetas 5*50.—Carros (jornales) 1, I eQ qoa mj| quinientas pesetas.
importe pesetas 4. I Pare cuyo remate queda señalado el día

Por recoMtrmr un trozo de moro en e de^oviembre próxmo y horade
camino de Can Gesp».-Oficíale.(jornales) laa aate el pteaeate Juzgado y bajo 
3 i importe pesetas 8‘12 -Peones (joma- 6Ígai(int6a condiciones: 
les) 3, importe pesetas o*75.—Carros, (jor- I 6 , , ,
nales j, importe pesetas 1'75 -Cal (kiló- 1* T T’/
gramos) 126, importa pesetas 2'43.-Tierra nar en mesa del Juzgado 6 en e establecí
: cargas) 2, importe pesetas 1'50. —Piedras | miento destinado al afeo o, e lez por 
3, importé peeetas 4‘65.-Arreglar berra- ciento electivo del valor de las Aucas que 
mientas 6*82. I 8Ítve de ^P0 Para esta Buba8ta' á esC6P

Por 1a construcción de una cisterna en te I c^n ejecutante.
primera escuela de niños.— Oficiales (jor- I 2.a Que los licitadoree deberán contór
nales) 4, importe pesetas 10*37.—Peones I maree con los títulos de propiedad, que es- 
(jornales) 11, importe pesetas 14*68.—Ce- I tarán de manifiesto en te Escribanía para

mentó (kilógramos) 252. impórte pesetas 
6.—Canalea 40, importe pesetas 6*50.—Tu
bos 15, importe pesetas 2*70.

Por la colocación de la tubería de la 
fuente del Rafal á la bardada del puerto. 
—Oficiales (jornales) 12. importe pesetas 
30*90.—Peones (jornales) 17*50, importe 
pesetas 24*50.—Carros (jornales) impor
te pesetas 2*50.—Cemento,importe pese
tas 2*25.

I
Semana del lunes 28 de Septiembre a 

al domingo 4 de Octubre
Por la construcción de una alcantarilla 

en la calle de Isabel 2.a—Oficiales (jorna
les) 23 importe pesetas 56'68.— Peones 
(jornales) 41, importe pesetas 81*37.—Ca
rros (jornales) 2 |, importe pesetas 12*50. 
Cemento (kilógramos) 546, importe pese
tas 13.—Tierra cargas o, importe pesetas 
3*76.—Metcha y pistones, importe pesetas 
0'75.™Mangos de azadón, importe pesetas 
7*25.—Aceite por un farol 0*50.

Por la conservación del camino de las 
Argilas.—Piedra triturada (metros) 54, im
porte pesetas 53*62.

Por la colocación de la tubería de la 
fuente del Rafal á la barriada del puerto. 
— Oficiales (jornales) 35, importe pesetas 
90*25.—Peones (jornales) 57 importe 
pesetas 88*68.—Cemento (kilogramos) 
2394, importe pesetas 57.—Expuertas 8, 
importe pesetas 4*80.—Pozales 4, importe 
pesetas 8.—Espeimas (kilógramos) 2, im 
porte pesetas 4*50.- Carros (jornales) 1, 
importe pesetas 5.

Por una reparación en el lavadero pú
blico de la calle del Príncipe.—Peones 
(jornales) 1 importe, pesetas 2*93.

Nota.—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Dinamita, pistones 
v metcha; José Forteza, aceite; Juan Cuart, 
cemento; Miguel Segui, José Lladó y Jaime 
Llabrés, Espelmae, pozales, escobas, cana
les, expuertas y sillares; José Lladó, cal, 
Onofre Casasnovas, lefia; Jaime Canais, 
tierra, Miguel Vallóaneras, piedra triturada, 
Bartolomé Amengual, piedras, Miguel Se- 
gui y Fx-ancisco Moliné

Sóller 13 Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Juan Puig.

3
que puedan examinarlos y que no tendría 
lerecho á exigir ningunos otros.

3 .a En el alodio ceso de prestarlo loe in
muebles, será de cargo del comprador, sin 
qoe pueda exigir rebaja alguna del precio 
por tal concepto.

4 .a Que los censos que á caso graven 
'as fincas se capitalizarán al cinco por cien
to ei se prestan á particulares y al tipo de 
su redención legal, según las disposiciones 
administrativas, si se prestan al Estado.

5? Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso, incluso los de b u  
otorgamiento hasta la definitiva inscrip
ción en el Registro de la propiedad, serán 
de caigo del comprador.

Palma treinta y uno Octubre de mil no
vecientos tres. - Pedro Armentelos y Ovan- 
do.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 5301
D. Juan Hiutort Ribot, Juez municipal 

suplente de la mita de Petra, encarga
do del Juzgado, provincia de Baleare®. 
Hago saber: Que José Enseñat Riutort 

solicitó información posesoña para inscri
bir una finca consistente en una casa y co
rral, calle de Palma, antes calle de la Rec
toría, sin número, de esta villa en el Regis
tro de la propiedad del partido y toda vez 
que se ha encontrado asiento contradictorio 
é favor de Jerónimo Eosefiat Riutort; en 
provid ancla de hoy ee cita á dicho Jeróni
mo Ensrñat Riutort ó á sus heiederos y á 
todas aquellas personas que ee crean con 
derecho á la finca, á fin de que en el plazo 
de ocho dias á contar del de la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia comparezcan ante este Juzgado á 
usar de su derecho sí les conviniere bajo 
apercibimiento de tenerles por conformes en 
la inscripción solicitada si no lo verifican y 
que se confirmará el auto recaído en la in
formación posesoria.

Dado en Petra á veinte y seis de Octu
bre de mil novecientos tres.—Juan Riu
tort.—Ante mí, Rafael Riutort, Secretario.

Núm. 5302
D. Antonio Montaner Goal, primer Tenien

te del Regimiento de Infantería de Ba
leares número uno, y Juez instructor 
nombrado por el Sefior Coronel del mis
mo, para la instrucción del expediente 
instruido contra el soldado del mismo, 
Antonio Juan Mari, por falta de incor
poración d este Cuerpo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Antonio Juan Man, soldado de este Regi
miento, hijo de José y de Maña, de oficio 
jornalero de veinte y un afioe de edad, de 
estado soltero, cuyas señas particulares se 
ignoran para que dentro del plazo de trein
ta días á contar desde él en que se publi
que esta r. quisitoria comparezca en este 
Juzgado sito en el Cuartel del Carmen, á 
responder de los cargos que le resultan en 
el estado expediente bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo sera declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á ¡as Autorida
des, Civiles, como Militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el Cuartel del Carmen de Palma 

i de Mallorca coadyuvando asi á la adminis- 
I tración de justicia.

Palma 26 de Octubre de 1903.—Antonio
Montaner.

Núm. 5303
AGRICOLA INDUSTRIAL BALEAR
Ei Consejo de Administración de esta 

Suciedad anónima, acordó convocar á Jun
ta General Extraordinaria, para el día 28 
del corriente mes, a las diez de ¡a mañana, 
y en su domicilio social, calle del Marqués 
de Valdeiglesias (antes Torres) número 4, 
cuarto principal, para tratar de la anula
ción de las acciones liberadas emitidas y 
creación de obligaciones; y como conse
cuencia, reforma de los Estatutos sociales.

Los señores accionistas que deseen asis
tir, tendrán que cumplir lo preceptuado en 
el articulo 30 de ios Estatutos-

Madrid Io de Noviembre de 1903.—El 
Secretario General, Fernando Martínez.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Alayor

QUEMA, del ZS.er trimestre a«o 1903 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  DE OAJA. Pesetas.

Existencia en mi po lar ca da del trimestre anterior....................................? 2023*62
Ingresos en el trime^tre de esta cuenta. . . , .................................................. 9005‘13

Depositaría de fondos municipales de Ibiza
------------>»»♦<——-

CUENTA del 3»er trimestre del año 1903 querinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetai

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... " 850*67'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . ,  ................................. ..... . 13320*92

Cargo...............................  .
Data por pagos verificados en igual trimestre .......

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................

1102875
4184‘86

6843‘89

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de lái operacione»

1 Propios ........... 426‘97 598'02 1024*99
2 Montes-................................................  , » >
8 Impuestos . . ......................................... ! 951*25 1008*35 1959'60
4 Beneficencia........................  . . . 103*80 117*06 220*86
5 Instrucción pública............................ >
6 Corrección pública........................... » » »
7 Extraordinarios.................................... 1400*00 976*87 2376-87
8 Resaltas............................................ A >
9 Ampliación............................................ »

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 13531*25 6304*83 19836*08
11 Reintegros................................................. » >

Cargo pesetas. . . 16413'27 9005*13 25418*40"

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 3122*36 959*58 4081*94
2 Policía de seguridad................................ 400*00 * 400-00
3 Policía urbana y rural...................... ..... 793*14 > 793*14
4 Instrucción pública............................ ..... 440*00 220-00 660*00
5 Beneficencia............................................... 817*00 45*00 862-00
6 Obras públicas.......................................... 2017*59 2017'59
7 Corrección pública.................................. 717*31 > 717'31
8 Montes...................... ..... ............................ > >
9 Cargas........................................................ 5925*94 2960-28 8886*22

10 Obras de nueva construcción . . . > »
11 Imprevistos................................................. 239*48 » 239'48
12 Resultas....................................................... >
13 Ampliación................................................. » > »

Data pesetas................. 14472*82 4184*86 18657'68
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría.
Ea Alayor á 30 Septiembre 1903. — El Depositario, Sebastian Timoner.—Conforme.— 

El Secretario Contado', Lorenzo ViilalongV.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Pons.

Cargo. . . . .....................................14171'59
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................... 14007'82

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................... 163'77
SEGUNDA PARTE.—-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOATL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios...................................................... » 6'00 6'00
2 Montes...................................................... » > >
3 Impuestos .......... 4107*25 1853'87 5961-12
4 Beneficencia............................................ 1701'80 2048-50 3750-30
5 Instrucción pública................................ 937-50 937-50 1875*00
6 Corrección pública................................. 653*22 1215-04 1868 26
7 Extraordinarios................................  . 27*00 108-42 135*42
8 Resultas...................................................... > r> »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 14802'52 7151-59 21954'11

10 Reintegros................................................. > » >
11 Ampliación................................................ » » »

Cargo pesetas. . . 22229*29 13320*92 35550'21

PAGOS
í Gastos del Ayuntamiento...................... 3888*33 1866*32 5754'65
2 Policía de Seguridad................................ 1757*50 1019'25 2776*75
3 Policía urbana y rural........................... 1808*05 1070*14 2878*19
4 Instrucción pública................................ 2767*16 1586'66 4353*82
5 Beneficencia................................................ 4203*50 2645'17 6848*67
6 Obres públicas........................................... 645-90 364*25 1010-15
7 Corrección pública..................................... 2081*00 1121'94 3202-94
8 Montes......................................................... > » *
9 Cargas.......................................................... 4127-18 4334-09 8461-27

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos................................................. > » *
12 Resultas....................................................... > »
13 Ampliación................................................ > >

Data pesetas . . . . 21378*62 14007-82 35386'44
La precedente cuenta esta conforme cou la que resulta de los libros de la Depositaría.
En Ibiza á l.° de Octubre de 1903.—El Depositario, Bartolomé Ramón.—Conforme.

—El Secretario-Contador, Arturo Perez-Cabrero.—V.° B.°—El Alcalde, Llobet.

Depositaría de fondos municipales de Villa-Garlos L Depositaría de fondos municipales de Búger

CUENTA del «8«er f.ri ^iestre delaño 1903 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas,

Existencia en mi poder ea fin del trimestre anterior..................................... 2692‘87
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta............................................................ 5664‘34

Cargo...................................................... 8357‘21
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . ...................... 3595*06

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 4762'15

SEGUNDA PARTE.—Cu h n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionei 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios...................................................... » 522'39 522*39
2 Montes...................................................... » » »
3 Impuestos................................................. 786'05 197'51 983*56
4 Beneficencia....................................  . . » >
5 Instrucción pública................................. » > •
6 Corrección pública.................................... > > »
7 Extraordinarios......................................... 5459'13 2386*07 7845*20
8 Resultas...................................................... 865'53 * 865'53
9 Ampliación................................................. » » *

10 Recursos legales para cubrir el déficit . 4389'16 2558'37 6947'53
11 Reintegros................................................ » » »

Data pesetas. . . 11499'87 5664*34 17164'21

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 2753'36 1239'48 3992'84
2 Policía de seguridad................................ > » »
3 Policía urbana y rural........................... 1663-07 383'00 2046*07
4 Instrucción pública................................ 93'70 46'85 140-55
5 Beneficencia............................................ 398'40 140*64 539'04
6 Obras públicas........................................... 2188*71 97*43 2286*14
7 Corrección pública.................................... > 313'10 313*10
8 Montes......................................................... > > >
9 Cargas.......................................................... 1462'08 1223*54 2685'62

10 Obras de nueva construcción . . . . > » >
11 Imprevistos................................................. 247*68 151*02 398'70
12 Resultas...................................................... » » >
13 Ampliación................................................. » » • »

Cargo pesetas. . . 8807-00 3595*06 12402*06
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Ea Villa-carlos á 30 S pttemhre 1903.—El Depositario, José Ripoll.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Juan N. Quevcdo. -V.° B.°—El Alcalde, Casimiro de Coeeio.

CUENTA del 3.er trimestre del año 1903 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................................. 1284'83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................................... 1349*55

Cargo.............................................................. 2634'38
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................................... 1349'55

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................... 1284*83

SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios......................................................
2 Montes......................................................
3 Impuestos.................................................
4 Beneficencia................................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios......................................
8 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit .

10 Reintegros..................................................
11 Ampliación...................................................

»
»
»
>
>
»
»
>

2885'12 
»
»

>

»
»
>
>
»
»

1349'55

»

>
»
»
>
> 
»
»

4234'67

»
Cargo pesetas. . . 2885'12 1349*55 4234'67

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . .
2 Policía de Seguridad................................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas...........................................
7 Corrección pública................................
8 Montes......................................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva construcción . . , .
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas........................................................
13 Ampliación...................................................

1593'45

20'00
112'50

26*50

54*05
>

1038*62

40'00
>
>

688*09 
»
»
>
>

10*30 
>

618*31 
»

32-85 
>
>

2281'54

20-00
112*50 
26'50
10'30
54'05

>
1656'93

72'85
>
>

Data pesetas . . . . 2885'12 1349'55 4234'67
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Búger á 30 Septiembre de 1903.—El Depositario, Gabriel Gomila. — Conforme. — 

El Secretario-Contador, Antonio Gelabert.—V.0 B.°—El Alcalde, Antonio Mascaré.
PALM A.—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


